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DECRETO N° 071/C/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de febrero de 2020 
 

VISTO: La necesidad de realizar una adecuación presupuestaria 
para diferentes Secretarías Municipales; y  

  
CONSIDERANDO: Que el Art. 1º de la Ordenanza Nº 6586,  

Presupuesto General de Gastos de la Administración Municipal,  
establece que el presupuesto fijado lo es según el detalle de los 
Anexos I y V, indicando las autorizaciones presupuestarias por 
Jurisdicción, desagregadas contablemente a nivel de Programa. 

 
Que el Art. 6º de dicha Ordenanza establece “El Departamento 

Ejecutivo podrá variar las partidas presupuestarias de Tercer Nivel 
o inferior pero no  realizar compensación entre diferentes 
Jurisdicciones”.- 

 
Que asimismo, el Art. 11º de dicha Ordenanza autoriza al 

Departamento Ejecutivo a crear, modificar y/o fusionar las Partidas 
a partir del tercer nivel.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTICULO 1°.- MODIFICAR, a partir del Tercer Nivel el 
Presupuesto General de Gastos en vigencia, de la siguiente 
manera: 

 
JURISDIC. -SUB 

JURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -
INCISO-ITEM-DESCRIPC. 

AUMENTA DISMINUYE 

31.01.100.1.13.313. ALQUILERES VARIOS $    250.000  

31.01.100.1.13.323. 
SERVICIOS DE 
ILUMINACION Y SONIDO 

$    250.000  

31.01.100.1.12.224. 
UTILES DE ESCRITORIO 
OFICINA Y ENSEÑANZA 

 $    100.000 

31.01.100.1.12.299. 
OTROS B. DE CONS. NO 
ESPECIFICADOS 
PRECEDENTEMENTE 

 $    150.000 

31.01.100.1.13.340. 
CAPACITACION Y 
PERFECCIONAMIENTO 

 $    150.000 

31.01.100.2.24.417. 
EQUIPOS 
EDUCACIONALES Y 
RECREATIVOS 

 $    100.000 

 
 

TOTAL $    500.000 $    500.000 

 
ARTICULO 2°.- ADECUAR, El nomenclador de Erogaciones 

conforme al Art. 5° de la Ordenanza N° 6441, a las modificaciones 
aprobadas por el presente Decreto.- 

 
ARTICULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los  
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 
DECRETO N° 072/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Expediente Nº 184.400/2020, mediante el cual el 
agente municipal Claudio Luis Casini, Legajo Nº 2655, presenta su 
renuncia al cargo de empleado municipal – Planta Permanente; y 

 
CONSIDERANDO: Que motiva tal decisión el haberse acogido 

al régimen jubilatorio nacional.- 
 
Que este Departamento Ejecutivo agradece los servicios 

prestados por el agente a esa Municipalidad.- 
 
Que corresponde emitir la norma que dispone sobre el particular, 

en un todo de acuerdo a lo dispuesto por el Art. 56 de la Ordenanza 
538.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la renuncia al cargo presentada por 
el agente municipal CLAUDIO LUIS CASINI, D.N.I. Nº 11.067.836, 
Legajo Nº 2655, empleado de Planta Permanente de esta 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, a partir del día 1 de febrero de 
2020, en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

  
ARTÍCULO 2°.-  Agradecer al Sr. Cassini, los servicios prestados 

a esta Municipalidad.- 
 
ARTÍCULO 3°.- El Tribunal de Cuentas, la Secretaría de 

Desarrollo Urbano Ambiental, Dirección de Recursos Humanos, y 
Liquidación de Haberes, tomarán conocimiento de lo dispuesto en 
el presente.- 

 
ARTÍCULO 4°.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 
DECRETO N° 073/A/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de febrero de 2020 

 
VISTO: El Expediente N° 184490/2020,  presentado por el Sr. 

Pablo Daniel Weigandt, en representación de la empresa CONEA 
S.A., mediante el cual solicita autorización para el cierre de calle y 
uso del espacio público; y  
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CONSIDERANDO: Que dicho corte se debe a la necesidad de 
descargar una pileta en el edificios Miralejos 14, ubicado en la calle 
Finlay N° 130 de esta Ciudad.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el cierre de calle, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 

 
Por ello: 
  

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA  

Artículo 1°.- AUTORIZAR a la empresa CONEA S.A., CUIT N° 
30-71538311-6, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del uso de espacio público y cierre de la calle Finlay, 
entre calles Ribera y Juan B. Justo, el día 07 de febrero de 2020,  
desde las 07:00 hs. Y hasta las 11:00 hs., en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 
determinar el cambio en el sentido de circulación así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 07 de febrero de 2020.- 

 
Artículo 3º: El Departamento de Industria y Comercio procederá 

al cobro al autorizado,  del canon correspondiente a un (1) adicional 
con servicio de control de tránsito de cuatro (4) horas. 

Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 074/B/2020 
Villa Carlos Paz, 07 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Expediente  Nº 184165/2020, donde obran las 
actuaciones referidas al Concurso Privado de Precios Nº 05/2020  
para la Adquisición de Dos Vehículos Eléctricos para Diferentes 
Áreas de la Municipalidad; y 

 
CONSIDERANDO: Que se ha llevado a cabo el acto de apertura, 

cuyas actuaciones se encuentran labradas en el acta Nº 018/2020 
del Protocolo de Oficialía Mayor, que corre glosada a fs. 12 del 
citado expediente, oportunidad en la que no se presentó  oferente 
alguno.  

 
Que giradas las actuaciones a Asesoría Letrada, ésta mediante 

Dictamen Nº 03/2020 obrante a foja 14, manifiesta que “…no se 
presentaron oferentes al concurso por lo que deberá dictarse la 
pertinente resolución declarándolo desierto y en caso de 
considerarlo conveniente, disponer un segundo llamado a 
concurso...”.- 

 
Que en virtud de lo expresado, corresponde declarar DESIERTO 

el primer llamado a Concurso Privado de Precios  Nº 05/2020, 
disponiendo un segundo llamado. 

 
Que este Departamento Ejecutivo presta conformidad a lo 

manifestado precedentemente, por lo que emite acto administrativo 
pertinente. 

 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones: 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- DECLARAR DESIERTO, el primer  llamado a 
Concurso Privado de Precios Nº 05/2020 para la Adquisición de 
Dos Vehículos Eléctricos para Diferentes Áreas de la 
Municipalidad,  en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 2°.- Disponer un segundo llamado a Concurso Privado 

de Precios,  en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente. 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el presente, 

dese intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal- 
Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental- Mónica De 
Girolamo, Of. Mayor- 

 
DECRETO N° 075/C/2020 
Villa Carlos Paz, 07 de febrero de 2020 
 

VISTO: La Ordenanza de Contabilidad Nº 1.511 y la Ordenanza 
Nº 6.586 de Presupuesto vigente; y 

  
CONSIDERANDO:   Que la problemática del transporte exige la 

mayor atención ya que eventuales medidas de fuerza pondrían en 
riesgo la prestación del servicio en toda la provincia de Córdoba, lo 
que afectaría a nuestra ciudad en plena temporada de verano; ya 
que el art. 69  de la Carta Orgánica Municipal exige que el 
municipio garantice la prestación de los servicios públicos 
necesarios asegurando su regularidad y continuidad, accesibilidad 
y mantenimiento. 

 
Que la Resolución Nº 437/2019 del Ministerio de Transporte la 

Nación, que promueve una solución de emergencia para asegurar 
la continuidad del servicio de transporte prevé en su art. 4º, que el 
municipio transfiera a la concesionaria del servicio de Transporte 
Urbano de Pasajeros (TUP) mediante Ómnibus, los importes del 
subsidio que reciba del Estado Nacional para compensar los 
desequilibrios financieros de la empresa, y evitar así afectar el 
servicio. 

 
Que el Artículo 10 inc. c) de la Ordenanza Nº 1511, autoriza al 

Departamento Ejecutivo la “apertura de crédito ante 
acontecimientos imprevistos que hagan indispensable la acción 
inmediata del Gobierno Municipal”, previendo la obligación de dar 
cuenta en el mismo acto al Concejo de Representantes; debiendo 
quedar incorporados al Presupuesto General; lo cual también 
prevé el art. 10º de la Ordenanza de Presupuesto Nº 6.586; 
cumplimentando esta normativa con lo prescripto en el art. 96 de 
la Carta Orgánica Municipal. 

 
Que el Artículo 11 inc. a) de la Ordenanza Nº 1511, establece 

que los gastos que demande la atención de servicios solicitados 
por “…organismos nacionales…” con “…fondos provistos por 
ellos…” serán Gastos por cuenta de terceros. 

 
Que resulta necesario compensar y adecuar el Presupuesto de 

Ingresos 1.15.42.424 “Subsidio Nacional al Transporte” con la 
partida de Egresos 32.01.100.1.15.524 “Subsidio Nacional al 
Transporte” que resulta necesario crear conforme al Ar. 5º de la 
Ordenanza Nº 6586.  

 
Que el Artículo 29 de la Ordenanza Nº 1511, permite en casos 

de excepción debidamente fundamentados como el presente, 
omitir la afectación preventiva presupuestaria. 
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Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular. 
 
Por ello, en uso de sus atribuciones: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, 
 

DECRETA 
 

ARTÍCULO 1°.- CREAR,  en el Presupuesto Vigente en Egresos 
conforme al Artículo 10° de la Ordenanza Nº 6586, una cuenta de 
acuerdo al siguiente detalle: 

 
JURISDIC. -
SUBJURISD. 

-PROGRAMA-ANEXO -INCISO-ITEM-
DESCRIPC. IMPORTE 

32.01.100.1.15 TRANSFERENCIAS CORRIENTES  $ 0,00 

32.01.100.1.15.524
. 

SUBSIDIO NACIONAL AL TRANSPORTE 
URBANO  $ 0,00 

 
ARTÍCULO 2°.- ADECUAR, el Nomenclador de Erogaciones 

conforme al Artículo 5° de la Ordenanza N° 6586, a las 
modificaciones aprobadas por el presente Decreto.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
  
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 
DECRETO Nº 076/DE/2020 
Villa Carlos Paz, 07 de febrero de 2020 
 

VISTO: El expediente Nº 183959/2020, presentado por el Sr. 
Rogelio Félix Pereiro, D.N.I. Nº 7.630.710, en su carácter de 
presidente del Club Deportivo de Cazadores y Pescadores de 
Córdoba, mediante el cual solicita autorización para el uso de 
espacio público durante el día 09 de febrero próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que en la fecha solicitada se desarrollará un 

evento, denominado “24º CONCURSO NACIONAL DE PESCA DE 
CARPAS”,  en la Costanera del Lago San Roque.- 

 
Que la Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura solicita se 

autorice lo requerido,  debido a que se concentrará a través de 
dicha actividad a vecinos y turistas que nos visitan.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.- 
                                         
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR al Club Deportivo de Cazadores y 
Pescadores de Córdoba, a la ocupación de la Costanera Peatonal, 
entre las calles Esparta y Gob. Roca,  para la realización de un 
evento denominado  “24º CONCURSO NACIONAL DE PESCA DE 
CARPAS”, el día 09 de febrero de 2020 de 09:00 hs. a 15:00 hs., 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante el día 09 de febrero de 2020.- 

 

Artículo 3º: El Club Deportivo de Cazadores y Pescadores de 
Córdoba deberá cumplimentar, antes de la realización del evento,  
con el pago de seguro de responsabilidad civil y servicio de 
emergencia con ambulancia afectado en la zona donde se 
desarrolle la actividad.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso del Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria.- 

 
Artículo 5º: La Secretaría de Turismo, Deportes y Cultura, la 

Dirección de Seguridad, la Dirección de Servicios Públicos y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 
Oficial Mayor-          

                   
DECRETO Nº 077/DE/ 2020 
Villa Carlos Paz, 07 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Expediente Nº 183806/20, mediante el cual la 
deportista Beatriz AGUSTI, solicita una ayuda económica a los 
fines de solventar en parte los gastos que demande su preparación 
y participación en las distintas Competencias de Velero clase J24, 
a nivel Local, Provincial, Nacional e Internacional, para poder 
cumplir con el calendario deportivo 2020; y  

 
CONSIDERANDO: Que la mencionada deportista, representara 

la Ciudad de Villa Carlos Paz, en las distintas Competencias de 
velero que se desarrollarán en el transcurso del año.- 

      
Que en virtud de todo lo expuesto este Departamento Ejecutivo 

estima conveniente otorgar una ayuda económica  en carácter de 
Estimulo Deportivo, por la suma de pesos Quince Mil ($ 15.000).- 

 
Que el Departamento de Contaduría informa que los gastos que 

demande el cumplimiento de lo dispuesto en el presente, serán 
atendidos con los fondos del programa 33.31.100.1.15.512 del 
Presupuesto General de Gastos en vigencia.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE Municipal, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- OTORGAR a la deportista Beatriz AGUSTI D.N.I.: 
35.588.108, en carácter de Estímulo Deportivo, la suma de pesos 
Quince Mil ($ 15.000), a los fines de solventar en parte los gastos 
que demande su preparación y participación en las distintas 
Competencias de Velero clase J24, a nivel Local, Provincial, 
Nacional e Internacional, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º.- La Srta. AGUSTI, deberá efectuar la 

correspondiente rendición de gastos.- 
 
Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de lo 

dispuesto en el presente decreto será atendido con los fondos del 
programa 33.31.100.1.15.512 del Presupuesto General de Gastos 
en vigencia.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dese 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 
términos de ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 
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Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – 
Sebastián Boldrini, Sec. Turismo, Deportes y Cultura – Mónica 
De Girolamo, Of. Mayor- 

DECRETO Nº 078/A/2020 
Villa Carlos Paz, 07 de febrero de 2020 

 
VISTO: El expediente Nº 184500/20, presentado por el Sr. Jorge 

Leonel Vazquez Haegeli, presidente de la empresa Actitud 
Argentina S.A., mediante la cual solicita autorización para el uso 
del espacio público, para llevar a cabo acciones promocionales 
durante los días 11, 12 y 13 de febrero próximo; y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad  consiste en la instalación 

de un tráiler para realizar lavados de cabellos con productos de la 
marca DOVE, perteneciente a la empresa UNILEVER DE 
ARGENTINA S.A.,  que tiene una dimensión aproximada de  diez 
metros cuadrados (10 mt2) y a través de cuatro ( 4) promotores.- 

 
Que la solicitante deberá cumplir una serie de pautas 

establecidas por la legislación vigente.- 
 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza 

N°5753 corresponde dictar el acto administrativo que disponga 
sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la empresa Actitud Argentina S.A., 
CUIT N°  30-71078758-8, a la ocupación de un sector de las 
dársenas de estacionamiento, ubicadas en Av. 9 de Julio casi 
esquina Bernardo D´Elía,  para la realización de una acción 
promocional consistente en  la instalación de un tráiler, para 
promocionar productos de la firma DOVE, a llevarse a cabo durante 
los días 11, 12 y 13 de febrero de 2020, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La firma deberá cumplimentar las siguientes pautas 

antes de la realización de la acción, si correspondiere: 
 

a) Seguro de responsabilidad civil.- 
 
b) La instalación, mantenimiento y seguridad del espacio 
cedido y las instalaciones estarán a cargo de la firma, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 
 
c) La firma  se hará cargo para sí y para todo el personal  a 
su cargo de las cargas sociales de sus dependientes, 
conforme lo determine la legislación vigente.- 

 
Artículo 3º: La empresa Actitud Argentina S.A. en 

contraprestación abonará al Municipio la suma establecida  por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 4º: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 5º: La Dirección de Seguridad, la Dirección de Recursos 

Fiscales, la Dirección de Servicios Públicos y el autorizado tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 
Oficial Mayor- 

 

 
RESOLUCIONES del DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

 

 

Secretaría de Gobierno y Coordinación 

RESOLUCIÓN N° 050/A/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de febrero de 2020 

VISTO: El expediente Nº 184171/20,  presentado por Monza 1 
S.R.L.,  CUIT N° 30-71620866-0,  mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad consiste en la promoción del 

bar restaurante denominado de fantasía “Rock me Beer”, mediante 
un promotor personificado en un rockero. 

 
Que la actividad está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, a la empresa 

Monza 1 S.R.L. CUIT N° 30-71620866-0, a realizar una acción 
promocional del bar “Rock Me Beer” a los vecinos y turistas que 
nos visitan, con un (1) promotor, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La zona a desarrollar la actividad autorizada es el 

Centro de la ciudad, por un período de 7 días, desde el 05 de 
febrero y hasta el 11 de febrero de 2020 inclusive.- 

 
Artículo 3°: La empresa Monza 1 S.R.L. se hará cargo para sí 

de las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la vía pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 5°: La empresa Monza S.R.L., en contraprestación,  

abonará al Municipio la suma establecida,  conforme pautas dadas 
por la Ordenanza Tarifaria vigente.  

 
Artículo 6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 051/A/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Expediente Nº 183705/20,  presentado por el Sr. 
Ignacio Ariel Gumiy, D.N.I. N° 33.863.259, en su carácter de 
representante de la empresa CMINDS S.A.S., mediante el cual 
solicita autorización para una acción promocional en la vía pública; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad consiste en la entrega de 

merchandising y muestras gratis de productos de la marca CBSE 
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HIERBAS SERRANAS, destinado  a los vecinos y turistas que nos 
visitan, mediante dos (2) promotoras. 

 
Que la actividad está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 

 
Por ello:  

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso 
de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, a la empresa 
CMINDS S.A.S. CUIT N° 30-71584348-6, a realizar una acción 
promocional consistente en la entrega de merchandising y 
productos de la marca CBSE HIERBAS SERRANAS, destinado a 
los vecinos y turistas que nos visitan, con dos (2) promotoras, en 
un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada son 

Centro, Costanera y Balnearios, por un período de seis (6) días, 
los días 07, 08, 09, 14, 15 y 16 de febrero de 2020.- 

 
Artículo 3°: La empresa CMINDS S.A.S. se hará cargo para sí 

de las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 5°: La empresa CMINDS S.A.S. en contraprestación 

abonará al Municipio la suma establecida por la Ordenanza 
Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

Artículo 7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

 
Fdo.:  Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

RESOLUCIÓN N° 052/A/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de febrero de 2020 

VISTO: El Memorándum  de la Dirección de Obras Públicas, 
donde se denuncia la invasión por parte de distintas personas 
(titulares u ocupantes de inmuebles colindantes),  de un espacio 
que forma parte del dominio público municipal, sobre Calle Juan 
del Campillo, lo que impide proceder con la obra de denominada 
“Acueducto Tramo 6”; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera que no existe 

impedimento legal para el procedimiento de remoción de los 
obstáculos que se encuentren emplazados e invadan  la superficie 
de la calle Juan del Campillo, debiendo a través del área pertinente 
proceder en consecuencia.- 

 
Que esta Secretaría resulta competente para liberar el espacio 

correspondiente a bienes del Dominio Público, de conformidad a 
las  facultades conferidas por la Ordenanza N° 6550.- 

 
Que previo a remover los obstáculos existentes en el dominio 

público municipal, corresponde intimar a los titulares  u ocupantes, 
colindantes del bien del Dominio Público ilegalmente ocupado a 
que lo desocupen o desalojen, bajo apercibimiento de realizarlo el 
Municipio,  por cuenta y cargo del titular del inmueble y/o su 
ocupante.- 

 

Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 
administrativo que dispone sobre el particular.- 

 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

Artículo 1°.- Emplazar a los Sres. Sergio Alejandro Arroqui, 
Maico Davel Arroqui, Rocío Anabel Arroqui y/o quien resulte titular 
del inmueble inscripto en la nomenclatura catastral N° 
23.04.55.37.02.057.014, identificado como Lote 14,  Mz. 7, para 
que en el término de 15 días corridos, procedan a desalojar la 
fracción de la vía pública ocupada indebidamente, correspondiente 
a la calle Juan del Campillo de esta Ciudad, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo precedente, 

a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará a cabo el 
desalojo de la vía pública, por cuenta y cargo del titular del 
inmueble u ocupante, como   causante de la ocupación indebida 
de bien del Dominio Público municipal.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N°053/A/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Memorándum  de la Dirección de Obras Públicas, 
donde se denuncia la invasión por parte de distintas personas 
(titulares u ocupantes de inmuebles colindantes),  de un espacio 
que forma parte del dominio público municipal, sobre Calle Juan 
del Campillo, lo que impide proceder con la obra de denominada 
“Acueducto Tramo 6”; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera que no existe 

impedimento legal para el procedimiento de remoción de los 
obstáculos que se encuentren emplazados e invadan  la superficie 
de la calle Juan del Campillo, debiendo a través del área pertinente 
proceder en consecuencia.- 

 
Que esta Secretaría resulta competente para liberar el espacio 

correspondiente a bienes del Dominio Público, de conformidad a 
las  facultades conferidas por la Ordenanza N° 6550.- 

 
Que previo a remover los obstáculos existentes en el dominio 

público municipal, corresponde intimar a los titulares  u ocupantes, 
colindantes del bien del Dominio Público ilegalmente ocupado a 
que lo desocupen o desalojen, bajo apercibimiento de realizarlo el 
Municipio,  por cuenta y cargo del titular del inmueble y/o su 
ocupante.- 

 
Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello: 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

Artículo 1°.- Emplazar a los Sres. Facundo Fabián Zunino, 
Carlos Valentín Zunino, María Florencia Zunino y/o quien resulte 
titular del inmueble inscripto en la nomenclatura catastral N° 
23.04.55.37.02.055.004, identificado como Lote 1, Mz. 8, para que 
en el término de 15 días corridos, procedan a desalojar la fracción 
de la vía pública ocupada indebidamente, correspondiente a la 
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calle Juan del Campillo de esta Ciudad, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo precedente, 

a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará a cabo el 
desalojo de la vía pública, por cuenta y cargo del titular del 
inmueble u ocupante, como   causante de la ocupación indebida 
de bien del Dominio Público municipal.- 

 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 054/A/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Memorándum  de la Dirección de Obras Públicas, 
donde se denuncia la invasión por parte de distintas personas 
(titulares u ocupantes de inmuebles colindantes),  de un espacio 
que forma parte del dominio público municipal, sobre Calle Juan 
del Campillo, lo que impide proceder con la obra de denominada 
“Acueducto Tramo 6”; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera que no existe 

impedimento legal para el procedimiento de remoción de los 
obstáculos que se encuentren emplazados e invadan  la superficie 
de la calle Juan del Campillo, debiendo a través del área pertinente 
proceder en consecuencia.- 

 
Que esta Secretaría resulta competente para liberar el espacio 

correspondiente a bienes del Dominio Público, de conformidad a 
las  facultades conferidas por la Ordenanza N° 6550.- 

 
Que previo a remover los obstáculos existentes en el dominio 

público municipal, corresponde intimar a los titulares  u ocupantes, 
colindantes del bien del Dominio Público ilegalmente ocupado a 
que lo desocupen o desalojen, bajo apercibimiento de realizarlo el 
Municipio,  por cuenta y cargo del titular del inmueble y/o su 
ocupante.- 

 
Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

Artículo 1°.- Emplazar al Sr. Pablo Americo Pastorini y/o quien 
resulte titular del inmueble inscripto en la nomenclatura catastral 
N° 23.04.55.37.02.058.007, identificado como Lote 4, Mz. 6, para 
que en el término de 15 días corridos, proceda a desalojar la 
fracción de la vía pública ocupada indebidamente, correspondiente 
a la calle Juan del Campillo de esta Ciudad, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo precedente, 

a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará a cabo el 
desalojo de la vía pública, por cuenta y cargo del titular del 
inmueble u ocupante, como   causante de la ocupación indebida 
de bien del Dominio Público municipal.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

 

RESOLUCIÓN N° 055/A/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Memorándum  de la Dirección de Obras Públicas, 
donde se denuncia la invasión por parte de distintas personas 
(titulares u ocupantes de inmuebles colindantes),  de un espacio 
que forma parte del dominio público municipal, sobre Calle Juan 
del Campillo, lo que impide proceder con la obra de denominada 
“Acueducto Tramo 6”; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera que no existe 

impedimento legal para el procedimiento de remoción de los 
obstáculos que se encuentren emplazados e invadan  la superficie 
de la calle Juan del Campillo, debiendo a través del área pertinente 
proceder en consecuencia.- 

 
Que esta Secretaría resulta competente para liberar el espacio 

correspondiente a bienes del Dominio Público, de conformidad a 
las  facultades conferidas por la Ordenanza N° 6550.- 

 
Que previo a remover los obstáculos existentes en el dominio 

público municipal, corresponde intimar a los titulares  u ocupantes, 
colindantes del bien del Dominio Público ilegalmente ocupado a 
que lo desocupen o desalojen, bajo apercibimiento de realizarlo el 
Municipio,  por cuenta y cargo del titular del inmueble y/o su 
ocupante.- 

 
Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1°.- Emplazar a la Sra. Sandra Patricia Medrano y/o quien 
resulte titular del inmueble inscripto en la nomenclatura catastral 
N° 23.04.55.37.02.058.012, identificado como lote 1A Mz. 6, para 
que en el término de 15 días corridos, proceda a desalojar la 
fracción de la vía pública ocupada indebidamente, correspondiente 
a la calle Juan del Campillo de esta ciudad, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 
 

Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo precedente, 
a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará a cabo el 
desalojo de la vía pública, por cuenta y cargo del titular del 
inmueble u ocupante, como   causante de la ocupación indebida 
de bien del Dominio Público municipal.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N°056/A/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Memorándum  de la Dirección de Obras Públicas, 
donde se denuncia la invasión por parte de distintas personas 
(titulares u ocupantes de inmuebles colindantes),  de un espacio 
que forma parte del dominio público municipal, sobre Calle Juan 
del Campillo, lo que impide proceder con la obra de denominada 
“Acueducto Tramo 6”; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera que no existe 

impedimento legal para el procedimiento de remoción de los 
obstáculos que se encuentren emplazados e invadan  la superficie 
de la calle Juan del Campillo, debiendo a través del área pertinente 
proceder en consecuencia.- 
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Que esta Secretaría resulta competente para liberar el espacio 
correspondiente a bienes del Dominio Público, de conformidad a 
las  facultades conferidas por la Ordenanza N° 6550.- 

 
Que previo a remover los obstáculos existentes en el dominio 

público municipal, corresponde intimar a los titulares  u ocupantes, 
colindantes del bien del Dominio Público ilegalmente ocupado a 
que lo desocupen o desalojen, bajo apercibimiento de realizarlo el 
Municipio,  por cuenta y cargo del titular del inmueble y/o su 
ocupante.- 

 
Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

Artículo 1°.- Emplazar al Sr. Pablo Americo Pastorini y/o quien 
resulte titular del inmueble inscripto en la nomenclatura catastral 
N° 23.04.55.37.02.058.013, identificado como Lote 1B,  Mz. 6,  
para que en el término de 15 días corridos, proceda a desalojar la 
fracción de la vía pública ocupada indebidamente, correspondiente 
a la calle Juan del Campillo de esta Ciudad, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo precedente, 
a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará a cabo el 
desalojo de la vía pública, por cuenta y cargo del titular del 
inmueble u ocupante, como   causante de la ocupación indebida 
de bien del Dominio Público municipal.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.:  Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 057/A/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Memorándum  de la Dirección de Obras Públicas, 
donde se denuncia la invasión por parte de distintas personas 
(titulares u ocupantes de inmuebles colindantes),  de un espacio 
que forma parte del dominio público municipal, sobre Calle Juan 
del Campillo, lo que impide proceder con la obra de denominada 
“Acueducto Tramo 6”; y  

 
CONSIDERANDO: Que esta Secretaría considera que no existe 

impedimento legal para el procedimiento de remoción de los 
obstáculos que se encuentren emplazados e invadan  la superficie 
de la calle Juan del Campillo, debiendo a través del área pertinente 
proceder en consecuencia.- 

 
Que esta Secretaría resulta competente para liberar el espacio 

correspondiente a bienes del Dominio Público, de conformidad a 
las  facultades conferidas por la Ordenanza N° 6550.- 

 
Que previo a remover los obstáculos existentes en el dominio 

público municipal, corresponde intimar a los titulares  u ocupantes, 
colindantes del bien del Dominio Público ilegalmente ocupado a 
que lo desocupen o desalojen, bajo apercibimiento de realizarlo el 
Municipio,  por cuenta y cargo del titular del inmueble y/o su 
ocupante.- 

 
Que por todo lo expuesto se procede a dictar el acto 

administrativo que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

Artículo 1°.- Emplazar al Sr. Pablo Americo Pastorini y/o quien 
resulte titular del inmueble inscripto en la nomenclatura catastral 
N°: 23.04.55.37.02.058.005, identificado como Lote 2,  Mz. 6, para 
que en el término de 15 días corridos, proceda a desalojar la 
fracción de la vía pública ocupada indebidamente, correspondiente 
a la calle Juan del Campillo de esta Ciudad, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Vencido el plazo otorgado en el artículo precedente, 

a través de la Dirección de Obras Públicas, se llevará a cabo el 
desalojo de la vía pública, por cuenta y cargo del titular del 
inmueble u ocupante, como   causante de la ocupación indebida 
de bien del Dominio Público municipal.- 

Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

RESOLUCIÓN N° 058/A/2020 
Villa Carlos Paz, 05 de febrero de 2020 

VISTO: El Expediente N° 184443/2020, presentado por el Sr. 
Esteban Flores, D.N.I. N° 8.132.471, quien solicita autorización 
para  la explotación en la vía pública de un puesto de pochoclos; y  

 
CONSIDERANDO: Que la Ordenanza N° 1765 establece los 

requisitos para la autorización para realizar la venta ambulante, a 
aquellas personas que ejercen el comercio circulando 
permanentemente por la vía pública y transportando 
personalmente la mercadería que ofrecen, sin contar con puestos 
o paradas fijas, o bien, de existir estos últimos de carácter 
estrictamente circunstancial.- 

 
Que el Dto. 477/2004 establece que tanto los escaparates, 

mercaderías y/o elementos que se utilicen en los puestos 
autorizados, al finalizar la actividad diaria deberán ser retirados de 
los lugares designados, no pudiendo permanecer los mismos bajo 
ningún concepto en la vía pública.- 

 
Que la actividad a desarrollar  será en forma personal por el 

autorizado, debiendo exhibirse en lugar visible la presente 
resolución, como también el comprobante de pago del canon 
mensual.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

Artículo 1°.- AUTORIZAR con carácter precario al Sr. Esteban 
Flores, D.N.I. N° 8.132.471, a realizar la venta de pochoclos, copos 
de nieve, manzanas acarameladas y praliné envasado, en la Av. 9 
de Julio esquina Alem, desde la aprobación de la presente hasta el 
31 de diciembre de 2020, según Ordenanza 1765 y Decreto 
477/2004 y modificatorias, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- NOTIFICAR al Sr. Esteban Flores, que será 

solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos que 
pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.-  

Artículo 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente y 
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el autorizado deberá  exhibir en lugar visible  del puesto el pago del 
canon mensual  correspondiente.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento de 

la presente.- 
 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 059/A/2020 
Villa Carlos Paz, 07 de febrero de 2020  

VISTO: El expediente Nº 184582/20 presentado por el Sr. Oller 
José Javier, DNI N°: 25.344.759, en su carácter de encargado del 
comercio con nombre de fantasía “Crazy Pinchos”, mediante el 
cual solicita autorización para una acción promocional en la vía 
pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la misma consiste en la promoción del 

local comercial “Crazy Pinchos”, cuyo titular es el Sr. García 
Marcelo Javier, certificado de habilitación N° 11348, sito en Calle 
Montevideo Nº 26, mediante un promotor.- 

 
Que la actividad, está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 

 
Por ello:  

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso 
de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, al Sr. Oller José 
Javier, DNI N°: 25.344.759, a realizar una acción promocional del 
local “Crazy Pinchos” a los vecinos y turistas que nos visitan, con 
un promotor.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es el 

centro de la ciudad por un periodo de veintitrés (23) días, a partir 
del 07 de Febrero de 2020 y hasta el 29 de febrero de 2020 
inclusive.- 

 
Artículo 3°: El Sr. Oller José Javier se hará cargo para sí de las 

cargas sociales que determine la legislación vigente, deslindando 
de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 5°: El Sr. Oller José Javier en contraprestación abonará 

al Municipio la suma establecida conforme pautas dadas por la 
Ordenanza Tarifaria vigente. El pago del canon deberá hacerse 
efectivo en el Municipio antes del día 17 de enero de 2020.- 

 
Artículo 6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 060/A/2020 
Villa Carlos Paz, 07 de febrero de 2020 
 

VISTO: El expediente Nº 184209/20, presentado por el Sr. 
Hernán Javier Corvera, D.N.I. N° 18.385.539, en representación de 
Freedom S.R.L., mediante el cual solicita autorización para una 
acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad  consiste en la promoción 

del local de espectáculo “The Walking House”, destinado  a los 
vecinos y turistas que nos visitan, mediante un (1) vehículo y cuatro 
(4) promotoras. 

 
Que la actividad está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 

 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario a Freedom 

S.R.L.,  CUIT N° 30-71455374-3, a realizar una acción promocional 
del local de espectáculo “The Walking House”, a llevarse a cabo 
con un (1) vehículo y cuatro (4) promotoras.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada son 

Centro, Costanera y Balnearios, por un período de diez (10) días, 
desde el 07 de febrero de 2020 hasta el 16 de febrero de 2020 
inclusive.- 

 
Artículo 3°: La empresa Freedom S.R.L. se hará cargo para sí 

de las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 5°: La empresa Freedom S.R.L. en contraprestación 

abonará al Municipio la suma establecida  por la Ordenanza 
Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

RESOLUCIÓN N° 061/A/2020 
Villa Carlos Paz, 07 de febrero de 2020 

VISTO: La Resolución N° 045/A/2020, y 
  
CONSIDERANDO: Que por la resolución autorizó a la empresa 

Alican S.A. a realizar una acción promocional,  en la Costanera de 
la ciudad, y por cuestiones climáticas, el peticionante solicita se 
modifique la fecha de la promoción.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 
 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

Artículo 1°.- MODIFICAR el artículo 2° de la Resolución N° 
045/A/2020 en la parte donde dice: “… los días 07, 08 y 09 de 
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febrero de 2020” deberá decir “.. los días 14, 15 y 16 de febrero de 
2020”.- 

 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad y la Dirección de 

Recursos Fiscales tomarán conocimiento de la presente.- 
 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

RESOLUCIÓN N° 062/A/2020 
Villa Carlos Paz, 10 de febrero de 2020 
 

VISTO: El expediente Nº 183388/2020, presentado por el Sr. 
Pablo Gullelmotti, D.N.I. N° 31.781.503, en su carácter de 
representante de LANZALLAMAS S.R.L., mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad consiste en la entrega de 

merchandising y la muestra, mediante teléfonos celulares, de un 
cupón de descuentos,  para los vecinos y turistas que se 
encuentren en la zona descarguen la aplicación de la marca 
“PEDIDOS YA”, mediante un (1) vehículo y cinco (5) promotores. 

 
Que la actividad está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 

 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, a la empresa 

LANZALLAMAS S.R.L., CUIT N° 30-71060681-8, a realizar una 
acción promocional,  consistente en  la entrega de merchandising 
y muestra de cupón de descuentos de la firma “PEDIDOS YA”,  a 
los vecinos y turistas que nos visitan, a realizarse con un vehículo 
y cinco promotoras, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada son: 

Centro, Terminal de Ómnibus, Costanera, Balnearios, Av. Libertad 
y Av. San Martín, los días 14, 15 y 16 de febrero de 2020.- 

 
Artículo 3°: La empresa LANZALLAMAS S.R.L. se hará cargo 

para sí de las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 5°: La empresa LANZALLAMAS S.R.L. en 

contraprestación abonará al Municipio la suma establecida por la 
Ordenanza Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

RESOLUCIÓN N° 063/A/2020 
Villa Carlos Paz, 10 de febrero de 2020 

VISTO: El expediente N° 184485/20, presentado por el Sr. Lucas 
Gabriel Zurro, D.N.I. N° 36.433.130, en representación de la 
empresa LGBEER S.A.S., mediante el cual solicita autorización 
para desarrollar un espectáculo en el Bar Cervecería “Atoon Beer”; 
y  

 
CONSIDERANDO: Que el art. 12 de la Ordenanza N°5840  

establece las condiciones para obtener la autorización para realizar 
espectáculos públicos de carácter eventual, las que deberán ser 
cumplidas por el peticionante, debiendo asimismo cumplimentar 
con las condiciones del Decreto 140/2007 y normas 
modificatorias.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

ARTÍCULO 1°.- AUTORIZAR  con carácter precario, a la 
empresa LGBEER S.A.S., CUIT N° 30-71669843-9, a realizar un 
espectáculo  con música en vivo, en el Bar “Atoon Beer”, los días 
20 y 27 de febrero de 2020, desde las 22.00 hs. y hasta las 24.00 
hs.- 

ARTÍCULO 2°.- NOTIFICAR a la empresa LGBEER S.A.S., que 
será solidariamente responsable de las faltas e incumplimientos 
que pudieran cometer con motivo de la siguiente autorización.- 

ARTÍCULO 3°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon por el ejercicio de la actividad correspondiente.- 
 

ARTÍCULO 4°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento 
de la presente.- 

 
ARTÍCULO 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.:  Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 064/A/2020 
Villa Carlos Paz, 10 de febrero de 2020 
 

VISTO: El expediente Nº 184171/20,  presentado por Monza 1 
S.R.L., CUIT N° 30-71620866-0, mediante el cual solicita 
autorización para una acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad consiste en la promoción del 

bar restaurante denominado de fantasía “Rock me Beer”, mediante 
un promotor personificado en un rockero 

. 
Que la actividad está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 
 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, a la empresa 

Monza 1 S.R.L., CUIT N° 30-71620866-0, a realizar una acción 
promocional del bar “Rock Me Beer”, destinado  a los vecinos y 
turistas que nos visitan, con un (1) promotor.- 
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Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada es el 
centro de la ciudad, por un período de 16 días, desde el 12 de 
febrero y hasta el 27 de febrero de 2020 inclusive.- 

 
Artículo 3°: La empresa Monza 1 S.R.L. se hará cargo para sí 

de las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 5°: La empresa Monza S.R.L., en contraprestación 

abonará al Municipio la suma establecida por la Ordenanza 
Tarifaria vigente.  

 
Artículo 6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Darío Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

RESOLUCIÓN N° 065/A/2020 
Villa Carlos Paz, 14 de febrero de 2020 

VISTO: La Resolución N° 039/A/2020,  
 
CONSIDERANDO: Que la resolución autoriza a la Sra. Débora 

Lorena Esteban D.N.I. N° 26.461.172, a la explotación en la vía 
pública de un puesto de pochoclo, y que por un error de tipeo se 
colocó el nombre de otra calle.- 

 
Que por todo lo expuesto corresponde dictar el acto 

administrativo que disponga sobre el pedido formulado por el 
particular.- 

 
Por ello:  

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN en uso 
de sus atribuciones 

RESUELVE  

Artículo 1°.- MODIFICAR el artículo 1° de la Resolución N° 
039/A/2020 en la parte donde dice: “… en la Av. Arturo Umberto 
Illia esquina Gobernador Alcorta...” deberá decir “…en la Av. Arturo 
Umberto Illia esquina Gobernador Peña...”.- 

 
Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad tomará conocimiento de 

la presente.- 
 
Artículo 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.:  Darío Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De 
Girolamo, Oficial Mayor- 

            
RESOLUCIÓN Nº 066/A/2020 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2020 
 

VISTO: El Expediente Nº 119040, mediante el cual el Centro 
Vecinal “COSTA AZUL NORTE”, informa que  en  Reunión 
General con fecha 07 de febrero de 2020, y mediante  Acta Nº 71 
obrante de fs. 220 se cubrieron las vacantes en la Comisión 
Directiva.    

  
CONSIDERANDO: Que  con fecha  10 de enero del 2020  el Sr. 

Eduardo Guillermo Videla DNI. Nº.7.975.240  en su carácter de 
Vice presidente, renuncia al cargo y que con fecha 11 de febrero 

del 2020 el Sr. Hernán Pupparo DNI. Nº 29.848.743  en su carácter 
de Presidente, renuncia al cargo. 

 
Que a fs. 220 obra Acta mediante el cual la Comisión Directiva 

acepta la renuncia y procede a cubrir las vacantes conforme al art. 
35 del Estatuto Social. 

 
Que la Coordinación de Políticas Vecinales informa que 

corresponde reconocer oficialmente a las nuevas autoridades, las 
vacantes cubiertas, en razón de haberse cumplimentado con las 
normas legales vigentes y ha existido contralor de la autoridad de 
aplicación en el proceso.- 

   
Que esta Secretaría, comparte el criterio vertido por el área  

interviniente, razón por la cual se dispondrá el acto administrativo 
correspondiente.- 

 
Por ello: 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACION, 
 en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
  

Artículo: 1º.- RECONOCER  a  los nuevos integrantes que 
cubren cargos vacantes de la Comisión  Directiva , del Centro 
Vecinal “COSTA AZUL NORTE”, conforme surge del Acta Nº 71, 
quienes tendrán mandato hasta el 20 de septiembre de 2021 
conforme Resolución Nº 005/F/2019,  quedando conformadas de 
la siguiente manera;  
  
PRESIDENTE: DI GREGORIO, JORGE HERNAN- DNI.Nº    

18.566.805 
VICEPRESIDENTA: SALCES, TERESA GRACIELA- DNI.Nº  

4.675.008 
SECRETARIO: BARBERO, SANTIAGO PABLO- DNI.Nº     

21.816.099 
TESORERO: JANIUK OSVALDO WALTER– DNI.Nº 20.345.263  
    
VOCALES TITULARES: 

1º - PALACIOS, ALEJANDRINA  – DNI.Nº 18.416.368 
2º - GARELLO BURIN, SILVINA ALEJANDRA  – DNI. Nº             

24.712.248 
3º - MARTINEZ, SILVINA MARCELA  – DNI. Nº 20.256.294 
                  
COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS – TITULARES: 
1º - PONCE, JUAN DOMINGO – DNI.Nº 11.050.331 
2º - NOTO, DANIEL ALEJANDRO  – DNI. Nº 16.837.441 
3º -  VALLILEGUA, DIEGO ANGEL – DNI.Nº 11.192.449 
 
COMISIÓN REVISORA DE CUENTAS – SUPLENTES: 

       1º-  ALBARENGA, EMILIO HORACIO  - DNI.Nº 10.544.476   
       2º- WILLIAMS, GUILLERMO - DNI. Nº 24.830.102  
            

Artículo 2º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.-  
 
Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec .Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 067/A/2020 
Villa Carlos Paz, 17 de febrero de 2020 
 

VISTO: El expediente Nº 183288/19 presentado, por el Sr. José 
Luis Cassina, D.N.I. N° 38.881.457, en su carácter de titular del 
comercio con nombre de fantasía “American Chips”, mediante el 
cual solicita autorización para una acción promocional en la vía 
pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad consiste en la promoción de 

su local comercial, que cuenta con Certificado de Habilitación N° 
11189, mediante un promotor personificado.- 
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Que la actividad está prevista y gravada en la Ordenanza 
Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 

 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR con carácter precario, al Sr. José Luis 

Cassina, D.N.I. N° 38.881.457, a realizar una acción promocional 
del local “American Chips”, destinado  a los vecinos y turistas que 
nos visitan, con un (1) promotor, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°: La zona a desarrollar la actividad autorizada es el 

Centro de la ciudad,  por un período de catorce (14) días, a partir 
del 17 de febrero y hasta el 01 de marzo de 2020 inclusive.- 

 
Artículo 3°: El Sr. José Luis Cassina se hará cargo para sí de 

las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 5°: El Sr. José Luis Cassina, en contraprestación, 

abonará al Municipio la suma establecida por la Ordenanza 
Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y el peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 
Oficial Mayor- 

 
RESOLUCIÓN N° 068/A/2020 
Villa Carlos Paz, 18 de febrero de 2020 
 

VISTO: El expediente Nº 184209/20, presentado por el Sr. 
Hernán Javier Corvera, D.N.I. N° 18.385.539, en representación de 
Freedom S.R.L., mediante el cual solicita autorización para una 
acción promocional en la vía pública; y 

 
CONSIDERANDO: Que la actividad consiste en la promoción del 

local de espectáculo, denominado  “The Walking House”, 
destinado a los vecinos y turistas que nos visitan,  mediante un (1) 
vehículo y cuatro (4) promotoras. 

 
Que la actividad está prevista y gravada en la Ordenanza 

Tarifaria, por lo que corresponde dictar el acto administrativo que 
disponga sobre el particular.- 

 
Por ello:  
EL SECRETARIO DE GOBIERNO Y COORDINACIÓN, en uso 

de sus atribuciones 
RESUELVE 

 
Artículo 1°: AUTORIZAR, con carácter precario,  a Freedom 

S.R.L.,  CUIT N° 30-71455374-3, a realizar una acción promocional 
del local de espectáculo “The Walking House”, con un (1) vehículo 
y cuatro (4) promotoras, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos  del presente.- 

 
Artículo 2°: Las zonas a desarrollar la actividad autorizada son: 

Centro, Costanera y Balnearios, por un período de diez (13) días, 

desde el 18 de febrero de 2020 hasta el 01 de marzo de 2020 
inclusive.- 

 
Artículo 3°: La empresa Freedom S.R.L. se hará cargo para sí 

de las cargas sociales que determine la legislación vigente, 
deslindando de toda responsabilidad al Municipio.- 

 
Artículo 4°: NOTIFICAR al autorizado que se encuentra 

prohibida la distribución de folletería o volantes en la Vía Pública y 
la instalación de exhibidores u otro elemento de similar especie.- 

 
Artículo 5°: La empresa Freedom S.R.L., en contraprestación, 

abonará al Municipio la suma establecida por la Ordenanza 
Tarifaria vigente.- 

 
Artículo 6°: La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Recursos Fiscales y la peticionante tomarán conocimiento de la 
presente.- 

 
Artículo 7°: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Darío 
Zeino, Sec. Gobierno y Coordinación - Mónica De Girolamo, 
Oficial Mayor- 

Secretaría de Desarrollo Urbano Ambiental 

 
RESOLUCIÓN Nº 005/B/2020 
Villa Carlos Paz, 20 de febrero de 2020 
 

VISTO: El informe emitido por la Coordinación de Parques y 
Paseos, en relación al incumplimiento de tareas por parte de la 
“Cooperativa de Trabajo 17 de Julio Ltda.” de acuerdo a las 
órdenes Nº 12 y 14 y; 

 
CONSIDERANDO: Que la cláusula décima del contrato, 

suscripto con fecha 14 de febrero de 2019, bajo el número 
283/2019, establece aplicar multas, que variarán en el uno por mil 
y en cinco por mil, de acuerdo a la gravedad de la falta.- 

 
Que el informe referido precedentemente se verifica el 

incumplimiento por parte de la Cooperativa de Trabajo 17 de Julio 
Ltda., sobre Siete (07) infracciones cometidas en dos (2) órdenes 
de servicio.- 

 
Que corresponde en consecuencia dictar el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
 

Por ello: 
 

EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO AMBIENTAL 
en uso de sus atribuciones 

RESUELVE 
 

Artículo 1º.- APLICAR a la “Cooperativa de Trabajo 17 de 
Julio Ltda.” contratista del Mantenimiento y Limpieza de los 
espacios verdes, una multa del uno por mil del monto del contrato 
del 14 de febrero de 2019, sobre siete (7), infracciones informadas 
en las correspondientes órdenes de servicio; ascendiendo el monto 
de cada una de ellas  a la suma de Pesos Siete Mil Cuatrocientos 
Veinte ($ 7.420,00 ), totalizando  la suma de Pesos Diecinueve Mil 
Doscientos Cincuenta ($ 51.940,00).- 

 
Artículo 2º TRASLADAR copia al Departamento de Tesorería, 

dependiente de la Secretaría de Economía y Finanzas, a los fines 
de la realización del descuento correspondiente.- 

 
Artículo 3º.-  Notificar a la empresa “Cooperativa de Trabajo 

17 de Julio Ltda.”  de lo dispuesto en la presente. 
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Artículo 4º.-  Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese. 

 
Fdo.: Gustavo García Setti, Sec. Des. Urbano Ambiental - 
Mónica De Girolamo, Oficial Mayor- 

 
Secretaria de Economía y Finanzas 

 
RESOLUCIÓN Nº 003/C/2020 
Villa Carlos Paz, 07 de febrero de 2020 

 
VISTO: el informe sobre la Cuenta con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 

la necesidad de realizar el ajuste correspondiente a la Cuenta con 
Afectación Específica.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de la Cuenta 

con Afectación Específica con el ingreso.- 
 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  
 

Por ello, en uso de sus atribuciones 
EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  

RESUELVE 

 
Artículo 1º.- INFORMAR el ajuste del fondo con afectación 

específica correspondiente al 07/02/2020, de acuerdo al siguiente 
detalle:  

 
INGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

1.15.42.424.  $           3.138.064.15 

 
EGRESOS 

SUBSIDIO NACIONAL AL 
TRANSPORTE URBANO 

32.01100.1.15.524. $           3.138.064.15 

 
Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: Héctor D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De 
Girolamo, Of. Mayor- 

 
RESOLUCIÓN Nº 004/C/2020 
Villa Carlos Paz, 14 de febrero de 2020 

 
VISTO: el informe sobre las Cuentas con Afectación Específica 

presentado por la Dirección de Administración y Presupuesto; y 

 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado informe se manifiesta 

la necesidad de realizar los ajustes correspondientes a las Cuentas 

con Afectación Específicas.- 

 
Que el Departamento Contaduría informa un detalle de las 

Cuentas con Afectación Específica con los ingresos.- 

 
Que en consecuencia corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.-  

 
Por ello, en uso de sus atribuciones 

EL SECRETARIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS,  
RESUELVE 

 
Artículo 1º.- INFORMAR los ajustes de los fondos con 

afectación específica correspondiente al 31/01/2020, de acuerdo al 
siguiente detalle:  
 

INGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO SANITARIO 1.13.36.363.  $              181.358.20 

BALNEARIOS OR.5630 1.12.21.215. $           2.187.582.00 

SALAS CUNA 1.11.14.141.47. $              889.555.00 

CANON ESTACIONAMIENTO COSTA 
AZUL 

1.12.21.216. $                33.604.00 

F.A.SA.MU. 1.11.14.141.38. $           1.510.347.21 

P.A.I.COR. 1.11.14.141.40. $                         0.00 

FALDEO MONTAÑOSO  1.11.14.140.19. $         11.973.830.75 

FODEMEEP 1.11.14.141.34. $              512.753.38 

FDO PARA ORG DE EVENTOS  1.15.43.430. $                         0.00 

 1.15.42.423. $                         0.00 

FONDO COMPENSACION CONSENSO 
FISCAL 

1.11.14.141.32. $              704.893.09 

FOMMEP 1.11.14.141.46. $                         0.00 

   

EGRESOS 

FDO ORDENAMIENTO SANITARIO 36.61.100.1.60.617. $              81.611.19 

 36.61.100.1.60.618. $                9.067.91 

 36.61.100.1.60.619. $              90.679.10 

BALNEARIOS OR.5630 37.01.100.1.60.611. $         2.187.582.00 

SALAS CUNA 35.51.100.1.60.634. $            889.555.00 

CANON ESTACIONAMIENTO 
COSTA AZUL 

37.72.100.1.60.616. $              33.604.00 

F.A.SA.MU. 37.01.100.2.60.629. $         1.510.347.21 

P.A.I.COR.  35.51.100.1.60.630. $                       0.00 

FALDEO MONTAÑOSO  32.01.100.2.24.425. $       11.973.830.75 

FODEMEEP  35.51.100.1.60.622. $            512.753.38 

FDO PARA ORG DE EVENTOS 30.01.100.1.60.620. $                       0.00 

FONDO COMPENSACION 
CONSENSO FISCAL 

37.01.100.2.60.639. $            704.893.09 

FOMMEP 38.87.100.1.60.633. $                       0.00 

 

Artículo 2º.- Protocolícese, publíquese, comuníquese y 

archívese. 

Fdo.: H. Daniel Gómez Gesteira, Intendente Municipal – Héctor 
D. Gilli, Sec. Eco. y Finanzas – Mónica De Girolamo, Of. Mayor- 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 

 

 

 

 


